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II. OBJETIVO 

El diagnóstico de brechas contables con fines de la preparación del programa 
de transición al marco de las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector 
Público – NICSP de la UE 1588 Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en 
Pesca y Acuicultura – SANIPES, tiene por objetivo establecer lineamientos para 
las acciones de correspondientes a las etapas de planificación, ejecución, 
culminación y seguimiento, en el contexto del proceso de transición al Marco de 
las Normas Internacionales de Contabilidad – NICSP para las entidades del 
sector público, se rige en base a la NICSP N°33 Adopción por primera vez de 
las NICSP de base de acumulación (o Devengo), aprobado mediante RD 
N°013-2023-EF/51.01 y otras disposiciones emitidas por la Dirección General 
de Contabilidad Pública. 

LEVANTAMIENTO DE DATOS 

Mediante RD N°005-2024-EF/51.01 aprueba el “Instructivo para la planificación, 
ejecución, culminación y seguimiento de la transición al marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del sector público en las entidades del sector 
público” y RD N°006-2024-EF/51.01 aprueba el “Instructivo para la elaboración 
del diagnóstico de brechas contables con fines de la preparación del programa 
de transición al marco de las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector 
Público en las entidades del sector público”, según el numeral 4.2.2) de la RD 
N°005.2024-EF/51.01, se conforma la Comisión Especial de Transición – CET 
y aprobado con RPE N°000104-2024-SANIPES/PE y está conformado: 
 

 Un representante de la Presidencia Ejecutiva que se designe mediante 
memorando. 

 Jefe de la oficina de Administración. 
 Jefe de la Unidad de Contabilidad, Finanzas y Tesorería. 

 
En el art. 2 de la presente resolución se designa al Gerente General, para que 
efectúe el seguimiento permanente durante el proceso de transición al marco 
de las Normas Internaciones de Contabilidad del sector público (NICSP). Esta 
función es indelegable. 
Al respecto, la Comisión Especial de Transición (CET) con fines de elaborar el 
diagnóstico de brechas contables con fines de la preparación del programa de 
transición al marco de las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector 
Público en las entidades del sector público, ha revisado la Información de los 
Estados Financieros del ejercicio 2023 y los análisis de cuentas contables, para 
realizar el Diagnóstico de brechas y elaborar el programa de transición al marco 
de las Normas Internacionales de Contabilidad del sector público, hasta su 
aprobación. 
 
Mediante RD N°011-2023-EF/51.01 se Derogan los principios de contabilidad 
generalmente aceptados (normas contables) y RD N°012-2023-EF/51.01 
Disponen la difusión de normas que no forman parte del ordenamiento jurídico 
vigente del Sistema Nacional de Contabilidad, como parte de la depuración 
normativa. 
Mediante RD N°013-2023-EF/51.01 se aprueba la aplicación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del sector público de acumulación o devengo, 
prólogo a las NICSP y Marco Conceptual de la Edición 2022 conformado por las 
(NICSP 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 
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27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43) un total de 38 
Normas Internaciones de Contabilidad del sector público. 
 
Mediante RD N°016-2023-EF/51.01 se aprueba Disposiciones para la 
aplicación del marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público en la preparación de la información financiera. 
Mediante RD N°009-2024-EF/51.01 se aprueba Otras Disposiciones para la 
aplicación del marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público en la preparación de la información financiera. 
Mediante RD N°011-2024-EF/51.01 se aprueba el Instructivo N°004-2024-
EF/51.01 Manual de adopción por primera vez del Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 
Todas estas normas contables son transversales en el proceso de Transición al 
Marco de las NICSP para el sector público. 
 

III. DIAGNOSTICO DE BRECHAS Y ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSICION 
 
La Comisión Especial de Transición realizó su análisis y elaboración utilizando 
el Instructivo N°001-2024-EF/51.01 para la planificación, ejecución, culminación 
y seguimiento de la transición al marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del sector público en las entidades del sector público,  el Instructivo 
N°002-2024-EF/51.01 para la elaboración del diagnóstico de brechas contables 
con fines de la preparación del programa de transición al marco de las Normas 
Internaciones de Contabilidad del Sector Público en las entidades del sector 
público, los Principios Contables Generalmente Aceptados y las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
La Comisión Especial de Transición efectuó la comparación de los Principios 
Contables Generalmente Aceptados – PCGA y las nuevas políticas contables 
que son las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables a la UE 1588 
Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES, 
lo cual son catorce (14) NICSP: 
 

1. NICSP 1 Presentación de estados financieros. 
2. NICSP 2 Estado de Flujo de Efectivo. 
3. NICSP 3 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 

errores. 
4. NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestaciones. 
5. NICSP 12 Inventarios. 
6. NICSP 14 Hechos ocurridos después de la fecha de presentación. 
7. NICSP 17 Propiedades, planta y equipo. 
8. NICSP 19 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. 
9. NICSP 23 Ingresos de transacciones sin contraprestación (impuestos 

y transferencias) 
10. NICSP 24 Presentación de información del presupuesto en los estados 

financieros. 
11. NICSP 31 Activos intangibles. 
12. NICSP 39 Beneficios a los empleados. 
13. NICSP 41 Instrumentos financieros. 
14. NICSP 43 Arrendamientos. 
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IV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°000104-2024-SANIPES/PE 
del 17 de julio de 2024, se aprobó la Comisión Especial de Transición, como 
también la comisión de seguimiento, lo cual ejercen funciones mientras la 
entidad adoptante se encuentre en transición al Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. La CET ha evaluado las 
catorce (14) Normas Internacionales de Contabilidad aplicables a la Entidad 
mediante el diagnóstico de brechas contables con fines de la preparación del 
programa de transición al marco de las NICSP en las entidades del sector 
público. 
La Comisión Especial Técnica ha detectado 02 brechas en el Diagnostico de 
brechas contables con fines de la preparación del programa de transición al 
marco de las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector Público – NICSP. 
 
NICSP 17 Propiedades, planta y equipo. 
Párrafo 67.-  
La descripción de la brecha contable “La entidad no revisa el valor residual y la 
vida útil de un activo, como mínimo, en cada fecha de presentación anual y, si 
las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios 
contabilizarlos como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la 
NICSP 3, políticas contables, cambios en las estimaciones y errores. 
 
Al cierre de los Estados Financieros y Presupuestarios al mes de setiembre – 
2024 la entidad tiene 1,690 bienes de activos fijos por el valor de un (1) sol 
producto del costo de adquisición menos la depreciación del activo fijo, según 
la RD N°016-2023-EF/51.01, “El valor residual de un elemento de PPE se 
considera que es S/ 1 (Un Sol y 00/100), cuando una entidad espera utilizar el 
elemento durante toda su vida económica; es decir, cuando la vida útil y la vida 
económica sean iguales. En caso contrario, la entidad realiza la mejor 
estimación del valor residual del elemento de PPE.” 
 

 
 
La Comisión Especial Técnica utilizó el Manual de Adopción por Primera vez 
del marco NICSP correspondiente al Anexo 01 – Exenciones Transitorias, la UE 
1588 Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – 
SANIPES, se acoge a la Exención N°12 “Aplicación del costo atribuido a 
propiedades, planta y equipo” que no afectan a la presentación razonable de 
los Estados Financieros y Presupuestarios. 
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                  NICSP 41 Instrumentos financieros. 
Párrafo 87.- 
La descripción de la brecha contable “La Entidad debe evaluar en cada periodo, 
si existe evidencia objetiva del deterioro incurrido en cuentas por cobrar o 
grupos de ellas. Si esta evidencia existe a la fecha de la presentación de los 
estados financieros, deben determinar el importe de las estimaciones por 
deterioro del valor. 
Al cierre de los Estados Financieros y Presupuestarios al mes de setiembre – 
2024 la entidad ha registrado en cuentas por cobrar – Multas a los administrados 
por el importe S/. 560,057.35, para lo cual la Entidad debe determinar el 
deterioro de las cuentas por cobrar. 
 

 
 
 
La Comisión Especial Técnica utilizó el Manual de Adopción por Primera vez 
del marco NICSP correspondiente al Anexo 01 – Exenciones Transitorias, la UE 
1588 Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – 
SANIPES, se acoge a la Exención N°45 “Aplicación de las disposiciones de 
deterioro del valor de forma prospectiva en la fecha de adopción” que no 
afectan a la presentación razonable de los Estados Financieros y 
Presupuestarios. 
 
La CET realizó el Programa de transición al Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público, donde reconoce que la 
Unidad de Contabilidad, Finanzas y Tesorería ha realizado seis (06) notas de 
contabilidad utilizando el código de la tabla de operaciones N°100000-697 
Ajustes por adopción de NICSP – Incremento de activos – Disminución de 
pasivos y N°100000-698 Ajustes por adopción de NICSP – Disminución de 
activos – incremento de pasivos. 
 
NC 100000-697 N°044-2024 por S/.  488,575.35 
NC 100000-697 N°094-2024 por S/.    22,780.37 
NC 100000-698 N°095-2024 por S/.    21,859.89 
NC 100000-698 N°101-2024 por S/.  111,827.59 
NC 100000-697 N°104-2024 por S/.    71,482.00 
NC 100000-697 N°121-2024 por S/.      1,282.00 
 
Los ajustes realizados permiten una presentación razonable de los Estados 
Financieros y Presupuestarios, en el proceso de transición al Marco de la 
Normas Internacionales de Contabilidad.   
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La CET ha establecido un cronograma de ejecución del Programa de Transición 
al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad por el importe de S/. 
750,503.00, al mes de setiembre se ha ejecutado S/. 717,807.20, quedando 
pendiente por ejecutar el importe de S/. 32,695.80, lo cual se detalla en lo 
siguiente: 

1. El importe de S/. 1,690 bienes de activos fijos para establecer su nueva 
vida útil, su ejecución está programado para el mes de diciembre-2024. 

2. El valor de cinco (05) de bienes de activos fijos - costo de los activos S/. 
16,873.68 y su depreciación por S/.14,132.12, correspondiente al valor 
cinco (05) Activos Fijos faltantes del inventario al 31.12.2023, según 
informe de la comisión de inventario y su ejecución está programado 
para el mes de diciembre-2024. 

3. La evaluación por deterioro de las cuentas por cobrar, su ejecución está 
programado para el mes de diciembre-2024.  

 
V. CONCLUSIONES  

 
a) En aplicación al Manual de adopción por primera vez del Marco de las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Publico, Anexo N°01 Exenciones 
Transitorias, en aplicación de la Exención N°12 Aplicación del costo 
atribuido a propiedades, planta y equipo, determina en el Anexo de 
Exenciones transitorias relacionadas al reconocimiento y/o medición, “El 

Programa de Transicion a las NICSP
Sector : Gobierno Nacional.
Entidad Adoptante: Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura.
Nivel Descentralizado: Nacional.

Meta

NICSP
Tema de la 

NICSP
Párrafo

Descripcion de Brecha Contable  (Según 
Diagnostico)

Rubro Contable
Importe 

Ejecutado
Accion para el Cierre de Brechas Plazo

 Importe por 
Ejecutar

Area Resonsable

1

Consideraciones 
Genera les - 

Pres enta ción 
Razonable y 

conformidad con 
las  NICSP.

27

La entidad ha real i za do la revi s ion del  adelanto de 
garantías  por servicio de arrendamiento de inmueble 

en dolares, habiendose utl i zado en tipo de cambio en 
forma erronea  para  el  funcionamiento de la s ede 
s ecundaria  SANIPES a l  Sr. Fis hman Lerner Simon 

Contra to N° 040-2022-SANIPES/OA-UA y requerido s u 
regulari zación media nte MEMO N°000160-2024-

Otras Cuentas por Cobrar 
Neto (Neto) Nota  6

1,282.00
La  Entida d ha  regi s trado la  cuenta  por cobrar a l  Sr. Fi s hman 

Lerner Simon por el importe S/. 1,282.00 con Nota  de 
Contabi l idad N°121-2024.  

Jul -24 1,282.00 OGA/Abas tecimiento/UCFT

1

Consideraciones 
Genera les - 

Pres enta ción 
Razonable y 

conformidad con 
las  NICSP.

27

Durante la  revi s ión de las  cuentas  por pa gar s e 
ci rcularizo a la  empresa SGS del  Perú, quien real i za el  
s ervicio de laboratorio a SANIPES, dicha empresa  da 
como res pues ta que SANIPES tiene factura s por paga r 
por S/. 160,487.57, la entidad tenía  provis iona do el  
importe de S/. 48,959.98, referencia  Carta  de Control 
Interno SOA Jara y Asociados  Conta dores  Públ i cos  
Sociedad Civi l , presentado con Carta N°00050-2024-J&A 
GG.

Cuentas  por Pagar a  
Proveedores - Nota  17

111,827.59
La  Entidad ha regis trado la  cuenta  por pagar a  favor de la 
empresa SGS del Perú SAC por el  importe S/. 111,827.59 con 
Nota  de Contabi l idad N°101-2024.  

Jun-24 111,827.59
Di rección de Fis ca li zación 

Sanita ria/OGA/Abastecimien
to/UCFT

17

Importe 
deprecia ble y 

periodo de 
deprecia ción.

67

La  entidad no revi s a el  va lor residua l  y la  vida  úti l  de 
un activo, como mínimo, en cada fecha  de pres entación 
anua l  y, s i  las  expectativa s  di fi rieren de las 
es timaciones  previas , los  cambios  contabi l i zarlos  
como un ca mbio en una es timación contable , de 
acuerdo con la  NICSP 3, Pol íti cas Contables , Ca mbios  en 
las  Es timaciones  Contables y Errores .

Propiedad, Planta  y Equipo 
(Neto) Nota  15

0.00

Apl icación del  Costo Atribuido a  Propiedades, Planta y Equipo,  
Apl icación del  Manual  de Adopción por primera  vez del  Marco 
NICSP RD N°011-2024-EF/51.01, Anexo 01 apl i cación de la  
Exención Trans i toria  N°12, que no a fectan la  presentación 
razona ble de los EEFF. La Entida d tiene 1,690.00 bienes  de 
Activos  Fijos  con el  valor de S/. 1.00, a la  fecha  s e encuentra n 
en proceso de eva luación.

Dic-24 1,690.00
OGA/Abas tecimiento - 

Control Patrimonial  - UCFT

17
Medición en el 

reconocimiento.
26

La  Entida d real i zó el  inventa rio de los Activos  Fi jos  a l  
31-12-2023, dando evidencia  en el  informe final  de la  
comision de inventario un fa ltante de 17 bienes  de 

Activo Fi jo. 

Propiedad, Planta  y Equipo 
(Neto) Nota  14

22,780.37

L a  entidad rea l izo la  ba ja  de los 17 bienes  de Activo Fi jo a l  31-
12-2023, mediante el  Plan de Depuración y Sincera miento 
Contable aprobado con RPE N°035-2024-SANIPES/PE. La Unidad 
de Contabi l idad, Finanzas  y Tes orería ha real i zado el  
reingres o de 12 de bienes  de Activo Fi jo (costo ini cial  de los  
Activos  Fijos ) mediante Nota de Contabi l idad N°0094-2024, 
fal tando regulariza r 5 bienes de Activo Fijo. 

Dic-24 39,654.05
OGA/Abas tecimiento - 

Control Patrimonial  - UCFT

17
Medición en el 

reconocimiento.
26

La  Entida d real i zó el  inventa rio de los Activos  Fi jos  a l  
31-12-2023, dando evidencia  en el  informe final  de la  
comision de inventario un fa ltante de 17 bienes  de 

Activo Fi jo. 

Propiedad, Planta  y Equipo 
(Neto) Nota  14

21,859.89

L a  entidad rea l izo la  ba ja  de los 17 bienes  de Activo Fi jo a l  31-
12-2023, mediante el  Plan de Depuración y Sincera miento 
Contable aprobado con RPE N°035-2024-SANIPES/PE. La Unidad 
de Contabi l idad, Finanzas  y Tes orería ha real i zado el  
reingres o de 12 de bienes  de Activo Fi jo (Depreciación de los 
Activos  Fijos ) mediante Nota de Contabi l idad N°0095-2024, 
fal tando regulariza r 5 bienes de Activo Fijo. 

Dic-24 35,992.01
OGA/Abas tecimiento - 

Control Patrimonial  - UCFT

41

Deterioro del  
va lor - 

Reconocimiento 
de las  pérdida s 

crediti cias  
esperadas  - 

Enfoque 
s impl ifi cado 

pa ra cuenta s por 
cobrar

87

La s  Entidad debe eva luar en cada  periodo, s i  exi s te 
evidencia  objetiva  del  deterioro incurrido en cuentas  
por cobrar o grupos  de el las. Si  es ta evidencia  exi s te a  
la  fecha de la  pres entación de los  es tados  financieros , 
deben determinar el  importe de la s es timaciones  por 
deterioro del  valors.

Otras Cuentas por Cobrar 
Neto (Neto) Nota  6

560,057.35

Apl icación de la s di spos iciones  de deterioro de va lor de 
forma pros pectiva  en la  fecha de adopción, Apl i cación del  
Manua l  de Adopción por primera vez del  Marco NICSP RD N°011-
2024-EF/51.01, Anexo 01 apl icación de la  Exención Trans i toria 
N°45, que no a fecta n la  presentación ra zonable de los  EEFF, la  
Unidad de Contabi l ida d, Finanzas  y Tes orería regi s tró el 
reconocimiento ini cial  de las MULTAS con Nota  de 
Contabi l idad N°0044-2024 y N°104-2024.

Jul -24 560,057.35
Di rección de 

Sanciones/OGA/Ases oría  
Jurídica/UCFT

717,807.20 750,503.00

ANEXO
PROGRAMA DE TRANSICION AL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PUBLICO
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costo atribuido se aplica de acuerdo con la NICSP 17 utilizando el valor 
razonable, el cual considera las condiciones a la fecha en que se determina. 
El valor razonable se determina normalmente por referencia a evidencias 
basadas en el mercado, con frecuencia por tasación realizada generalmente 
por un tasador con cualificación profesional reconocida y significativa, en 
cumplimiento de la normativa nacional que regula la realización de las 
tasaciones”. 
La CET determina de acuerdo al Manual de Adopción por primera vez al 
marco NICSP no existe brecha porque no afectan la presentación 
razonable de los Estados Financieros.  

b) En aplicación al Manual de adopción por primera vez del Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Publico, Anexo N°01 Exenciones 
Transitorias, en aplicación de la Exención N°45 Aplicación de las 
disposiciones de deterioro del valor de forma prospectiva en la fecha de 
adopción, determina en el Anexo de Exenciones transitorias relacionadas al 
reconocimiento y/o medición, “En caso se utilice la exención, se aplica los 
requerimientos de deterioro de valor en forma prospectiva a la fecha de 
adopción, menos a los activos que hayan aprovechado la exención que 
concede un periodo de dispensa para su reconocimiento y medición, en la 
cual, una vez expire la exención y se reconozca el activo acorde al Marco 
NICSP, se realiza la evaluación de deterioro”. 
La CET determina de acuerdo al Manual de Adopción por primera vez al 
marco NICSP no existe brecha porque no afectan la presentación 
razonable de los Estados Financieros.  

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
La Dirección General de Contabilidad Pública, de acuerdo al numeral 5.13 del 
Instructivo N°001-2024-EF/51.01 establece la presentación del programa de 
Transición a nivel de entidad, no excede de la fecha establecida para la 
presentación de la información financiera e información presupuestaria del 
tercer trimestre de 2024, de acuerdo al cronograma de presentación es el día 
04.11.2024. 
 
La Comisión Especial Técnica – CET, de conformidad a sus funciones 
establecidas, recomienda: 

 
- Realizar conciliaciones mensuales entre Contabilidad y Tesorería. 

 
- Realizar conciliaciones mensuales entre la Unidad de Contabilidad y la 

Oficina de Tecnologías de la Información. 
 

- Realizar conciliaciones mensuales entre la Unidad de Contabilidad y la 
Unidad de Recursos Humanos. 

 
- Realizar conciliaciones mensuales entre la Unidad de Contabilidad y la 

Unidad de Abastecimiento – Patrimonio y Almacén. 
 

- Realizar conciliaciones mensuales entre la Unidad de Contabilidad y la 
Procuraduría del Produce, utilizando el Módulo Demandas Judiciales y 
Arbitrales en Contra del Estado.   

 
- La Unidad de Contabilidad, Finanzas y Tesorería, debe continuar 

evaluando los Estados Financieros para detectar nuevos indicios de 
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omisiones en el uso de la normativa contable, emitida por la Dirección 
General de Contabilidad Pública.  

 
VII. NOTAS CONTABLES DE REGULARIZACIÓN 
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Con las firmas de los miembros de la Comisión Especial de Transición de la Autoridad 
Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura - SANIPES: 
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Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca                                                  Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca  
y Acuicultura – SANIPES                                                                                               y Acuicultura - SANIPES 

                                                                                           
 

 
 
 
 

 
NARDA MARINA BENAVIDES DAGA    
Comisión Especial de Transición  
Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca   
y Acuicultura - SANIPES   
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